	Fecha
	11 de febrero de 1933
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Juan Badilla Mejías, Edubilia Morales Solórzano, Ramón Arroyo Camacho

	Tutelados: Juan Badilla Mejías, Humberto Soto Aguilera

	Recurrido: no se detalla

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman la detención de los tutelados.

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres)


N° 9
COMITÉ DE CORTE PLENA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS DE HÁBEAS CORPUS durante el periodo de vacaciones. Sesión celebrada a las nueve y media de la mañana del once de febrero de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Trejos (Presidente), Fernández Bolandi y Fernández Rodríguez.
Artículo I
Se ordenó archivar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por JUAN BADILLA MEJÍAS, y otro por EDUBILIA MORALES SOLÓRZANO y RAMÓN ARROYO CAMACHO a favor de HUMBERTO SOTO AGUILERA, por haber sido puestos en libertad los citados Badilla y Soto.
